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Voto Particular
Recurso de Revisión: 14702/INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto Obligado: Secretaría de la Contraloría
Comisionado Ponente: Sharon Cristina Morales Martínez




VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 14702/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 14702/INFOEM/IP/RR/2022.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el solicitante requirió, entre otras cosas, por cuanto hace al expresidente Municipal de Huixquilucan, sus declaraciones de bienes y en su caso, las modificaciones correspondientes; en ese sentido, la mayoría del Pleno de este Instituto, consideró procedente REVOCAR la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de que proporcionará El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia donde de manera fundada y motivada, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, confirme la clasificación como confidencial de las Declaraciones Patrimoniales del expresidente de Huixquilucan respecto de los ejercicios 2016, 2017 y 2018. 

Al respecto, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, la cual en su artículo 9°, fracción I, faculta al  Sujeto Obligado, para aplicar dicha normatividad, ya que prevé como instrumentos de rendición de cuantas la declaración patrimonial, de intereses y la Constancia de presentación de la declaración fiscal.

Asimismo, en sus artículos 30, 31 y 32, establece que las declaraciones patrimonial y de intereses, serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por las Constituciones federal y local. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, en apego a las leyes y ordenamientos en la materia, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes, siendo la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control, según sea el caso, quienes deberán realizar una verificación aleatoria de las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, así como de la evolución del patrimonio de los servidores públicos y en caso de no existir ninguna anomalía o inconsistencia, expedirán la certificación correspondiente, la cual se anotará en dicho sistema, en caso contrario se iniciará la investigación respectiva, siendo además responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de presentación de la constancia de declaración fiscal, la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes.
	
Por su parte, a manera de referencia, el Transitorio Tercero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, determina que el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, una vez que ésta entre en vigor, serán exigibles, en lo que resulte aplicable, hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad con la ley de la materia, emita los lineamientos, criterios y demás resoluciones conducentes de su competencia. Sin embargo, resulta importante dejar en claro que los formatos ya fueron emitidos y los servidores públicos a la fecha, ya debieron cargar sus declaraciones en la Plataforma, respectiva que se intercomunicará con la Plataforma Nacional, de tal suerte que el argumento de los formatos, si bien fue motivo de controversias en su inicio hoy no debe ser una justificación para no entregar la información.

Abona a lo anterior y para la información de años posteriores que, el Transitorio Tercero de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción indica que el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, una vez que esta entre en vigor, serán exigibles, en lo que resulte aplicable, hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad con la ley de la materia, emita los lineamientos, criterios y demás resoluciones conducentes de su competencia, una vez en entrada en vigor la Ley General de Responsabilidades Administrativas y hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción determina los formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos de todos los órdenes de gobierno presentarán sus declaraciones en los formatos que a la entrada en vigor de la referida Ley General, se utilicen en el ámbito federal. 

De los preceptos jurídicos invocados, se advierte que, en efecto, correspondía al Comité Coordinador del Estado de México, emitir los formatos para la presentación de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses en los que se salvaguarde la información relacionada con la vida privada y los datos personales de los servidores públicos, información que es de carácter confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, situación que en la especie ya aconteció.

Además se determina puntualmente que las declaraciones patrimonial y de intereses serán públicas excepto la información concerniente a la vida privada y datos personales de los servidores públicos, lo cual permite considerar la viabilidad de elaborar una versión pública del documento en el que se suprima la información de carácter confidencial.
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Al respecto, cabe mencionar que el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina que cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Como se puede observar, los Sujeto Obligados están constreñidos a elaborar la versión pública de los documentos que contengan información clasificada y conceder su acceso; Ahora bien, es importante mencionar, que como ha quedado descrito, la información requerida forma parte de las Obligaciones comunes de transparencia establecidas en el artículo 92, fracción XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precepto que señala puntualmente que se deberá hacer pública en versión pública las declaraciones patrimoniales y de intereses.

Conforme a lo anterior, es que considero que se debió ordenar la entrega en versión pública de la Manifestaciones de Bienes por Anualidad 2016, 2017 y 2018, respecto del servidor público requerido en la solicitud, quien además ostentara el cargo de Presidente Municipal Constitucional de Huixquilucan; ya que las mismas, serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por las Constituciones federal y local.

Por las consideraciones antes expuestas, se emite el Presente Voto Particular, ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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